
SERVICIUDAD ESP
Empnesa lndustriEl y Comercial del [s[ado

NrT. 8'16.001.609-1
NU|B 1-661700002

o

§
Vigilado
Superservicios

SERVIC¡UOAD
r! - ¡..o ¡!.¡¡r..trr¡ÉoI+ii¡

RESOLUCION No _235_
FECHA 13 DE SEPTIEMBRT: DE 2024

"POR U CUAL SE COMPENSAN EN DINERO tJl,AS VACACIONES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., cr1 uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO

A) Que la doctora IRMA LOPEZ HENAO, ¡dentificada con c.ilula de ciudadanía No 42.077.894 de
Pereira, se encuentra vinculada a la Empresa desen,'.'eñándose en el cargo de Profesional
Especializado de Contabilidad, cargo adscr¡to a la Subgerencia Administrativa y Financiera..

B) Que la doctora LUZ AIDA PACHON VICENTE, Subgerente Administrativo y F¡nanc¡ero Contabilidad,
solicitó la compensación de las vacaciones, correspondientes al año 2022-2023, y por necesidad
del servicio, la Gerenc¡a autoriza su compensación.

C) Que el Decreto 1045 de 1.978, el cual se encuentra vigente. en su aftículo 20 establece en qué
casos es procedente autorizar la compensación en dinero de las vacaciones.

D) Que la gerencia por necesidad del servicio, autoriza le sean compensados veintiún (21) días de
vacac¡ones a la doctora IRMA LOPEZ HENAO, correspondiente al período laborado Mayo 14 de
2022 a Mayo 13 de 2023.

En consecuencia,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO:

ARICULO PRIMERO:
ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

.]OHN JAI GOMEZ CASTANO

Gerente General

Proyectó: Maria Elena Peláez López-Talento Humano

Liquidar y compensar en dinero por recesidad del servicio, veintiún (21) días

del período vacacional de la funcionari: IRMA LOPEZ HENAO, a partir del 16

de Septiembre al 6 de octubre de 202,1

Liquidar y compensar en d¡nero por n:'cesidad del servicio
Envlar cop¡a de la presente ResolL,ción a la Subgerencia Administrativa y
Financlera, con el fin de que se proceJa a la liquidación correspondiente.
La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición.

coMUNTQUESE Y CUM

LEONA S RAMIREZ
ecretario General
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